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Resumen para la ciudadanía 

Estudio técnico de plastia de pectorales de aumento con dispositivo o con tejido autólogo y plastia de pantorrilla con 
dispositivo con fines estéticos en el marco del procedimiento técnico científico y participativo de exclusiones  

¿Cuál es la tecnología nominada?  

La plastia de pectorales de aumento con dispositivo es un procedimiento 
quirúrgico que comprende el aumento del pecho masculino mediante la 
inserción quirúrgica de un implante de silicona en los pectorales. 

La plastia de pectorales de aumento con tejido autólogo es el aumento del 
pecho masculino mediante la combinación de injerto adiposo o de material 
muscular, con el objetivo de dar contorno atlético a los pectorales. 

La plastia de pantorrilla de aumento con dispositivo, es el cambio del tamaño 
de la pantorrilla o región posterior de la pierna, con el fin de darle un aspecto 
menos delgado, más atlético, mediante dispositivos permanentes como 
implantes de silicona o tejido autólogo. 

¿Para qué uso fue nominada la tecnología? 

Pacientes mayores de 14 años, de cualquier sexo que demanden el 
procedimiento con fines estéticos 

¿Cuáles son las alternativas de tratamiento disponibles? 

El análisis del criterio que tenga como finalidad principal un propósito 
cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o mantenimiento de 
la capacidad funcional o vital de las personas, por el cual fueron nominadas 
las tecnologías no se identifican comparadores con la misma indicación. 

                                                
1 Si desea conocer los detalles sobre el método y los resultados de este estudio técnico, 
puede comunicarse al correo contacto contacto@iets.org.co. 

¿Cuáles fueron los criterios para nominar esta tecnología? 

Criterio A: Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o 
suntuario no relacionado con la recuperación o mantenimiento de la 
capacidad funcional vital de las personas  

¿Cuál es la información clave?1 

El panel de expertos compuesto por profesionales relacionado con el uso de 
las tecnologías evaluadas, consideraron que la plastia de pectorales de 
aumento con dispositivo, la plastia de pectorales de aumento con tejido 
autólogo y la plastia de pantorrilla con dispositivo, se consideran que no son 
indispensables para la capacidad funcional o vital de las; por lo que de manera 
unánime el panel consideró que estos procedimientos tiene un propósito 
cosmético. 

Recomendaciones 

Recomendación 1:  Respondiendo al criterio de nominación A: Se 
recomienda excluir la plastia de pectorales de aumento con 
dispositivo para el tratamiento de pacientes con indicación por fines 
estéticos, de la financiación con recursos públicos de la salud, por 
considerarse que tiene una finalidad cosmética. 

 



 

 

Recomendación 2: Respondiendo al criterio de nominación A: Se 
recomienda excluir la plastia de pectorales de aumento con tejido 
autólogo para el tratamiento de pacientes con indicación por fines 
estéticos, de la financiación con recursos públicos de la salud, por 
considerarse que tiene una finalidad cosmética  

 

Recomendación 3: Respondiendo al criterio de nominación A: Se 
recomienda excluir la plastia de pantorrillas con dispositivo para el 
tratamiento de pacientes con indicación por fines estéticos, de la 
financiación con recursos públicos de la salud, por considerarse 
que tiene una finalidad cosmética. 

 

Las siguientes son las convenciones para la interpretación de los conceptos descritos 

previamente: 

 

Consideraciones a tener en cuenta para el análisis de las 
recomendaciones 

El panel de expertos consideró que bajo la indicación de fin estético la plastia 
de pectorales se debe diferenciar un procedimiento netamente estético de uno 
reconstructivo el cual su finalidad es la ayuda funcional del paciente, con lo  

 

Referencias clave 

Esta recomendación representa la posición del grupo desarrollador del estudio técnico, 

a la cual se llegó tras un panel de expertos y análisis cualitativo. La recomendación 
está orientada a informar una decisión de financiamiento en el marco de la aplicación 
de la Resolución 330 de 2017, en ningún caso reemplaza las recomendaciones 

vigentes para la práctica clínica, ni el juicio médico sobre la atención de plastia de 
aumento con dispositivo o tejido autólogo y plastias de pantorrilla con dispositivo. La 
formulación de la recomendación se basó en el análisis de la nominación como esta 

fue publicada por el MinSalud, y se delimitó al estudio de los criterios por los cuales fue 
nominada la tecnología. 
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Recomendación a favor de la No exclusión de la financiación de la tecnología con 
recursos públicos asignados a la salud. 

 Recomendación de considerar la realización de otros análisis, esperar un tiempo o 
esperar resultados de los ECA en curso, para emitir una posición técnica respecto a 
recomendar o no la financiación de la tecnología con recursos públicos asignados a 
la salud. 

 Recomendación en contra de la financiación de la tecnología con recursos públicos 
asignados a la salud. 
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